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REsoLUctó ADM|NtsfRATtva

c¡udaddeMéxico,a 1 1* l{AR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambient¿l y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2.[, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México;4,5I fracción l,lly XXll, y 96 primer párrafode su Reglamento,
así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males de la Crudad de México, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en los exped¡entes número PAoÍ-202¡-1005-SPA-793 y su acumulado
PAOT.2021-3¡|46.SPA-2681 relacionados con las denunc¡as presentadas ante este organismo descentralizado,
emite I¿ presente Resolución considerando los siguientes:----.-.-.*-.-'

A'{TECEDEI{fES

Se rec¡b¡eron en esta ent¡dad dos denuncias ciudadanas, relativas a 1...) Hoy un perr¡to que estó 24 hrs ol dío

encertodo en un pequeño espocio de 1,30 ñ2 que do o lo colle, o ñed¡o dío le do el sol muy fuefte se ve

descu¡dodo y siemüe estó solo. ( -..) y (...) El nolttoto del que es objeto un eiemplor conino de tollo pequeño ttpo
Pomeronio, que se encuenÜo en un espoc¡o rcducido, s¡ cuento con ol¡ñento y con oguo, pero el oguo estó

enlomodo, odemás se encuentro rcdeddo de sus excretosl..,) [Hechos que tienen lugar en calle Salón¡ca número

130 B, colonia DelRecreo,Alcaldía Azca potza lcol l. . ..J.

arE]{cróx E r}{vEsflGAcró

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artíc¡llos 15 BIS 4y
25 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,éxico; así

como 5I y 85 de su Reglamento, mismás que constan en los expedientes al rubro crtado, integrados con motivo

de las presentes denuncias.

Ar{ÁLtsrs DE LA rlFoR AcróN y orspostctoflEs JURíDlcAs APLICaBLES

03500

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de f\¡éxico, conforme a lo establecido

en los artículos ll fracción ly 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Proteccrón a losAnrmalesdela Ciudad de [4éxico,

es autoridad en materia de brenestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al

presunto maltrato anirhal en el domicilio ubicado en cálle salónrca número r3o B, colonia Del Recreo, Alcaldia

Azcapotzalco.
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En este sentido, peBonal de esta Subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocim¡ento de hechos, de
acuerdo á lo establecido en el artículo i5 8tS 4 fracción tV de la Ley Orgánica de esta Entidád, diligencia de la
cual se levantó el acta c¡rcunstanciada correspondiente, haciendo constar que dentro deldomic¡lio se constató
la existencia de un ejemplar (an¡no de raza pomer¿nia con condición corporál acorde a su raza y talla,
deambulando l¡breñente en el patio del ¡nmueble, el cual se observó limpio, contándo con un refugio que lo
protege contra las inclemencias del clima, además de que se advirtieron en el sit¡o, la presencia de rea¡p¡entes
con aiimento y aguá liñpia a su disposic¡ón, Asimismo, el personal actuánte tocó en el ¡nmueble en repetidas
ocasiones s¡n obtener respuesta, por .lo que se notificó el citatorio correspondiente, sin embargo dicho
requer¡miento no fue atendido.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de lá Ciudad de México, en su anículo 24 señala que se
consider¿n actos de maltrato, cualquier hecho y om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, 5ufrim¡ento, poñer en
peligro la vida del ánimal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
laintemperie,cuidadosmédicosrequeridosyalojam¡entoadecuadoacordeasuespecie.

Posteriormente, pár¿ dar seguim¡ento a la inverigác¡ón, persona I adscrito a esta subprocur¿durí¿ se comunicó
vía telefón¡ca con las personas denunciantes, quienes informaron que actualmenteen elinmueble relacionado
con los hechos denunciados, ya noselocal¡zá élejemplarcán¡no que habíán referido en su denunc¡a.

con basé en lo antes citado, esta Entidad considera que unavezquesedro atención a la preseñte denuncia por
parte del personal adscrito a está Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución administrat¡va que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo coñ la fracción Vl del artículo 2? de l¿ Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, por imposibilidád mater¡al, en
virtud de que dejaron de ex¡st¡r los hechos denunciados, al ya no encontr¿rse el ejemplar canino en el lugar
obieto de denuncia.

REsuLTAoo DE LA tNvEsf tGActóN

. Esta subprocuraduríá no c!enta con elementos para pronunc¡arse por un posible ¡ncumplim¡ento a la
legislación en matera de protección animar, en relación al ejemplar canino que habitaba el inmuebre
ubicado en calle salónica número 130 B, coroniá Der Recreo, Alcaldía tucapotzarco, lo anter¡or debido a
que las personas denunciantes informaron qrie dicho an¡mar de compañía ya no se encuentra er
domicil¡o, situación con la cualdejaron de ex¡st¡r los hechos denunc¡ados.

La presente resolt¡ción, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gac¡ón y a¡
estudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de lJmisma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencras.

En virtud de lo expuero, y de (onforrñ¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en elprimer párráfo de este
instr¡rr¡ento es de resolverse y se: --..---..--
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VI de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [4érico. --..-
SEGUIoO.- Remítase el expedrente en el qlle se actúa a l¿ Subprocuráduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradüría, para su archivo y resguardo. ..--

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a las personas denunciantes.-.-....--.------..-

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, SubprocuÉdora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico,
con fundamento en los aftículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 fracción vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asi

como 51 fracc¡ón xXll de su Reglamento.-----

c.(..,.,p.. Lk, M¡ri.n. a.y l.nborcll.. Procuradorá amh€ntal y del ordenáñienrorernorialde láCiudád ¿e México. P.É su 5uDeriorconotí¡rrento.
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